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BOLET IN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Laa leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
les B O L B T U I S S O F I C I A L » se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

ae publica iodo* loa dias excepto loa dem 1 ngo» 

- o P B E C i t s D B n v o a c a i p c i é i i o -

En esta capital, llevado A domicilio, dot peseta» cincuenta eéntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» pesetas cincuenta eéntimot al mes, nueve al trimes
tre, die» p ocho al semestre y veintiocho petetet cincuenta eéntimot por nn año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T I S , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaa 
A instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi-
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servido nacional quo 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Húmero suelte * • céntimo» de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en sa importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERÍA 

Con motivo del fallecimiento deS. A . R. 
el Príncipe Garlos Augusto, heredero de 
Sajón ia W e i m a r ; S. M . la R E I N A (Q. D. G.) 
Regente del Reino, se ha dignado disponer 
que la Corte vista de luto durante seis 
días, tres de riguroso y tres de alivio, de
biendo empezsr ¿ contarse desde hoy. 

(Gaceta de hoy.) 

MINISTERIO DE H A C I E N D A (l) 

( Continuación) 

CAPÍTULO I X 
De las averias y del abandono de las 

mercancías; de las arribadas y de los ñau» 
fragios. 

Sección pr imera 
De l a s a v e r i a s 

ARTÍCULO 271. 

Averia es el demérito que sufre una 
meresnoía por accidente ocurrido durante 
la oonduooión, desde el momento de su 
embarque hssta inmediatamente antes de 
descargarse del buque. 

Por analogía, se da el mismo nombre 
al deterioro que sufre uns merosnoís du
rante su oonduooión por tierra para pre
sentarse en la Aduana. 

ARTÍCULO 272. 

Las mercancías que se presenten ave-
riadas al despscho de ls Aduana, tendrán 
opción á una rebaja de dereohos propor
cional al deterioro ó demérito sufrido si 
se cumplen los requisitos siguientes: 

1. ° E l Cspitán expresará á con t inua

ción de su manifiesto, que ha heoho pro
testa, ó que se propone hacerla cuando 
baje á tierra, de haber sufrido ó de presu
mir sverís en su oargamento. 

2. ° La protesta se hará con arreglo á 
'as prescripciones del Código de Comercio, 
-u el primer puerto adonde arribe el bu-
lue; no permitiéndose que abra sus esco-

(1) Véaso e l B O L E T Í N núm. 283. 

tillas hssta que termine las correspon
dientes diligencias. 

3. ° Se presentará un testimonio de ls 
protests, en forma legal, al Administrador 
de la Aduana, dentro de los seis dias s i 
guientes si de ls a d m i s i ó n del buque á 
libre plática. 

4. ° E l consignatorio, tomando los da
tos que estime necesarios sobre el estado 
del cargamento, pero sin deshacer los bul
tos, presentará durante las diligenoias del 
despaoho y antes del reconocimiento, dos 
notas expresivas de aquéllos en que sepa 
ó sospeche que existe avería cuyas notas 
se unirán á cada ejemplar de la declara
ción. 

Si las mercancías se destinasen ó de
pósito ó a l m a c é n , la nota deberá presen
tarse á las veinticuatro horas de haberse 
verifioado el depósito ó almacenaje. 

o.° Recibidas la protesta del Capitán 
y la nota del consignatario en tiempo há
bi l , el Administrador expresará en ambos 
documentos que ha admitido la] adver
tencia. 

Para que el Capitán de un buque pue
da obtener exención de derechos ó de 
multas en meroanoías á granel, ó en bul
tos que no resulten á bordo por haber sido 
necesarios arrojarlos al mar, será c i rcuns

tancia indispensable que consigne en el 
manifiesto que ha hecho protesta de averia 
y echazón al mar, ó que se propone hacerla 
cuando baje á tierra, oomo se previene en 
los requisitos primero y segundo de este 
srtículo. 

E l Admin i s t rador de ls Adusna cu i 
dará de examinar el Diario de navegación, 
en el que el Capitán debe anotar las dis
posioiones tomadas respeoto á ls nave y s i 
cargamento, bsciendo ssosr copls deta
l lada y certificada de todo lo relativo á la 
eehasón de meroancias al mar. 

Se considerarán oon validez legal, y 
surtirán efectos de actas notariales, las 
certificaciones de protests de sveris, ex
tendidas snte los Cónsules extranjeros. 

ARTÍCULO 273. 

Admitida la protesta y la deolaración 
de avería se procederá si despscho en ls 
forma ordioaris; pero al llegar al aoto del 
reconocimiento se avisará al Administra
dor y al Interventor, que habrán de pre
senciarlo necesariamente. 

Reunidos ambos funoionarios oon el 
Vists, el Auxiliar y el interesado, se pro

cederá á examinar ai el demérito de la 
mercancía ha sido causado por aocidente 
ocurrido durante la navegación. 

Si del examen de la mercancía y de los 
dooumentos resultase la conviooión de qoe 
aquélla se embarcó ya averiada, no se ad
mitirá la protesta, pudiendo el interesado 
optar entre reexportarla inmediatamente 
ó satisfacer los dereohos por completo. 

Si de ls inspección de la mercancía y 
del examen de las prueblas presentadas 
por el Capitán en su protesta resultase 
justificada la avería á bordo por aocidente 
del viaje, la misma Junta fijará bajo u n i 
dad arancelaria el valor de la mercancía 
en buen estado y el que tenga á conse
cuencia de la avería sufrida. 

Si el interesado se conformase se hará 
una proporción, cuyos tres primeros t é r 
minos serán el valor de ls unidsd aran
celaria de la mercancía en buen estado, 
el de la misma en el que resulte por la 
avería y el dereoho fijado en el Arancel, 
determinándose asi el ouarto término, que 
dará el derecho exigible por unidad. 

Si de esta proporción resultase que el 
derecho exigible no llega á la ouarta par
te del establecido para la mercancía en 
buen estado, se cobrará esta cuarta parte 
para que el beneficio de la rebaja nunca 
sea mayor de las tres cuartas parles. Por 
el contrario, cuando el demérito no alcan
ce al 10 por 100 del valor de la mercancía 
en buen estado, no se hará rebaja algún* 
del derecho. 

Si el interesado no se oouformase con 
la tasación de la Junta, podrá optar en el 
aoto entre la reexportaoióo inmediata de 
las meroanoías averiadas ó su valoración, 
oon arreglo á las últ imas tablas ofioiales, 
c o n c l u y é n d o s e el despacho oomo en el 
caso de existir conformidad. 

De todo lo relativo al juioio de avería 
se extenderá una diligencia, que firmarán 
el Administrador, el Interventor, el Vista, 
el Auxiliar y el interesado. Esta dil igen
cia se uuirá á la deolaraoión respectiva. 

A l empezar cualquier despaoho de ave
ría se dará aviso á la Direcoión general. 

ARTÍCULO 274. 

Serán reconocidas por las Autoridades 
de Sanidad las meroanoías quo á conti
nuación se expresan, cuando se presenten 
averiadas: 

Aceite de eomer, aguardiente, licores, 
cerveza, sidra y vinos, aves vivas y muer

tas, azúcar, cacao, café, canela, clavo de 
especia, pimienta y té, bacalao y pez palo, 
carnes, chocolate, dulces, huevos y pastas 
para sopa, conservas alimenticias, embu
tidos, mostaza y salsas, ganado vacuno, 
lsnar, cabrío y de cerda, granos y legum
bres, hortalizas y frotas, manteca, maris
cos, pescados, productos farmacéuticos, 
queso y mieles. 

Y todos los análogos según el reperto
rio del Aranoel. 

Si dichos Autoridades manifestasen 
que oualquiera de las expresadas mercan* 
oias eran inútiles para el consumo ó per
judiciales á l s salud, se concederá á los 
interesados la opción entre reexportarlos 
seguidamente ó consentir su destrucción & 
prosenoia de los empleados de sanidad; y 
si se declarase que pueden destinarse s i 
consumo, se hará la bonificación que co
rresponda según el artículo anterior, ca l 
culándose el demérito con la mayor es
crupulosidad y procurando evitar todo 
abuso que pudiera intentarse. 

Para que las sustancias alimenticias 
averiadas se aforen oon libertad de dere
chos, será indispensable qne se inutilicen 
por completo, ó se arrojen al mar. E l to
cino averiado que pueda utilizarse en usos 
industriales, pagará los derechos señala
dos á ls grasa animal. 

Las Aduanas habrán de intervenir d i 
rectamente en todas las operaciones de 
echazón ó de inutilización total ó pardal; 
sin ouyo esencial requisito se exigirán á 
las mercsnoiss sveriadas los dereohos Í n 
tegros que tengan s e ñ a l a los. 

ARTÍCULO 275. 

Cuando las meroancias estén asegura
das, la Administración sólo reconocerá 
las averías admitidas y reconocidas por 
la correspondiente Compañía de seguros* 

ARTÍCULO 276. 

En los oasos en que los interesados 
opten por la reexportación de las mercan
oias averiadas, se verificará ésta con lag 
formalidades estableoidas para la de laa 
que saleo de los depósitos. 

ARTÍCULO 277. 

Las avenas que ocurran en l a impor
tación por tierra se justificarán del modo) 
que ses dsble, y su admisión y el despa
cho de lss mercancías se verificará en l a 
forms establecida en esta Sección. 
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Secoión segunda 

Del abandono de meroancías 

A R T Í C U L O 278. 

Abandono de una meroanoia es la re
nuncia de su propieded, hecha por el con
signatario. 

E l abandono es expreso, enendo el in
teresado haoe la renuneie en escrito d i 
rigido el Administrador de le Adueña. 

E l abandono es de hecho, ouando oonsta 
6 se deduce de setos del interesado que no 
dejen lugsr á duda, tsles como: 

1. ° Gusndo el consignarlo designado 
en el manifiesto no ae encuentre, ó haya 
fallecido sin dejar quien le sustituya, ó 
• i renunoiada la conaignaoión, no la quie
ren edmitir el Cónsul de le noción del oer-
gedor ó la Cámara de Gomeroio, Iodus-
trie y Navegación en el ceso de que el re
mitente sea español. 

2. ° Cuando pasen los plazos concedi
dos en estas Ordenanzas pare el almace
naje ó pars el depósito; y dedos los avisos 
oportunos, no se presente el oonsignario 
á despachar la mercaocíe. 

3. ° Cuando después de heoho el des
pacho de las mercancías en los almacenes 
de le Aduana y contraídos los dereohos, 
no senda el eonsignatorio á verificar el 
pago después de tres conminaciones, en 
eada una de las ouales se le seSalará el 
plazo de ocho días. 

4. ° Cuando los dereohos de mercanoía 
despachadas en el muelle y cuyo levante 
no haya podido autorizarse por falta de 
las garantías ó del depósito provisional de 
qoe trata la prescrioión 3 / del art. 102, 
no hayan sido pagados dentro de los pla
zos reglamentarios. 

JS.° En los oasos en qne habiendo re
sultado meroanoias dolorosamente oeultas 
en los equipajes do los viajeros, no reali
cen los interesados, dentro del tercer dia 
después de declarada firme le r e s o l u c i ó n 
de le Aduana, el pago de las cantidades 
que deban satisfacer por derechos y 
multas. 

6. ° Cuando verificado el pago de de
reohos de las meroancías despachadas en 
los elmaoenes de la Aduana, el interesa
do no las retire de los mismos después de 
tercer sviso, transcurrido un mes en cada i 
uno. I 

7. ° E n cualquier otro oaso no previsto 
y en el que la voluntad del dueño pueda 
inferirse tan claramente como en los pre
cedentes. 

Si los interesados aondieren dentro de 
los plazos expresados en este articulo, no 
habrá lugar á la deolaraoión de abandono, 
y se verificarán los despachos en la forma 
estsbleoida; exigiéndose los dereohos de 
almacenaje y los gastos que pudieran ha
berse originado. 

ARTICULO 279. 

La manifestación explícita de abando
no puede hacerse en cualquier tiempo, 
desde el aoto de presentarse la declara
ción, haata inmediatamente entes de ve 
rifioarie el pago de los dereohos. 

E l abandono de las meroanoias exime 
á los interesados del psgo de los dere
ohos; pero no de lss multas y recargos 
en que haya incurrido si , deducidos los 
derechos y gastes, no alcanzase el rema
nente del producto en venta de le mer
canoía á oubrir el importe de las indica
da? penaa. 

ARTICULO 280. 

Pueden abandonarle las meresnoias 

de cualquiera clase, inclusas las estan
cadas y prohibidas á la importaoión, nna 
vez satisfechas Isa penalidades en que 
hubieren incurrido, según lss disposicio
nes de estss Ordenanzas. Respecto á los 
tabacos, si el motivo de ls deolaraoión 
del abandono fuera el no haberlos despa
chado en el plazo reglamentario, se ten
drá en ouenta que para éste es sólo de un 
mes el término de almacenaje. E l tabaco 
abandonado se entregará á la Adminis
treción de Hacienda, bajo doble inventa
rio, pare que aquella oficina le dé el des
tino qoe prooeds. 

ARTÍCULO 281. 

Psrs qne lss mercsnoíss se consideren 
abandonadas, habrá de preceder declara 
oión del Administrador; cumpliéndose 
además las reglas siguientes: 

1. * Se abrirá un expediente, que 
principiará oon la manifesteeión escrita 
del interesado, ó oon la exposición de los 
heohos qoe justifiquen el abandono. 

2. A A oontinnación se praoticarán el 
reconocimiento y aforo de las meroan
oias; y oído el parecer del Interventor, el 
Administrador resolverá la prooedencia 
ó improcedenoia del abandono. 

3. a Esta resolución se comunicará al 
interessdo si fuere oonooido; concedién
dole el plszo de cinco dias para que pres. 
te su oonformidsd, ó alegue lo que estime 
oportuno. 

4. a Si el interesado no fuere conoci
do, la resol uoión del Administrador se 
publioará en los periódicos oficiales tres 
dias consecutivos; y durante el plazo de 
veinte días á oontar desde el primer 
anunoio, se admitirán las redamaciones 
que pudieran haoerse. 

5. a En los casos en que se presente 
reclamación en tiempo hábil, se oonoede 
rá al interesado un plazo de diez dias pa
ra exponer lo que á su derecho convenga; 
y transcurridos que sean, se remitirá el 
expediente con el escrito del interesado, 
ó sin él, á la Dirección general, para la 
resoluoión oportuna. 

ARTÍCULO 232. 

Deolarada definitivamente la proce
dencia del abandono, el Administrador 
se incautará de las meroancías, á nombre 
de la Haoienda, dispondrá que se anoten 
eu un libro especial y prooederá á la ven
ta en los términos establecidos en estas 
Ordenanzas. 

Dol producto de la venta se deducirá 
relativamente el importe de los dereohos, 
deiles multas, y de los gastos de almace
naje, depósito ó cualquier otro que hayan 
originado las meroancías. 

Podrán deducirse después los fletes y 
demás gastos de oarga y descarga ooasio-
nados por la oondueoión de la mercancía, 
y abonarse á los Capitanes ó consignata
rios de los buques, previa presentación de 
de los debidos justificantes. 

Heohas estas deducciones, ae conser
vará el reato en la Caja correspondiente, á 
disposioión de los interesados, durante 
dos años', y transcurrido este plazo, ingre-
aará definitivamente en el Tesoro, en con
cepto de producto de mercancías abonadas. 

S e c c i ó n t e r c e r a 

D e l a a a r r i b a d a s 

ARTICULO 283. 

Por arribada se entiende, para los efeo
tos de eatas Ordenanzas, la llegada de un 
buque á punto de coate diverao del de sn 
destino. 

La srribsds es forzoss onsndo el Ca
pitán se ve obligado á hacerle por alguna 
de estas oausas: 

1. a Falta de víveres. 
2. a Temor fundsdo de enemigos ó pi

ratas. 
3. a Accidente en el buqne que le i n 

habilite para navegar. 
4. a Temporal que no pueda aguan

tarse. 
5. a Entrada en un lazareto suoio, oon 

objeto de purgar cuarentena. 
En los demás oasos, la arribada se 

considerará voluntaria. 

ARTICULO 284. 

Los Capitanes ó patrones de buques 
destinados á ls pesos, que entren en los 
puertos psra proveerse de oarbón ó de v í 
veres, ó por srribsds forzoss, presentsrán 
en ls Aduana respectiva el rol ó el per
miso espeoial expedido por las Autorida
des de ls nsción á que pertenezca que les 
habilite para ls pesos; y además un parte 
que exprese el nombre del buque, su ma
trícula, oíase, bandera, tonelaje, número 
de tripulantes, provisiones, pertreohos y 
la cantidad aproximada de pesoado que 
tenga á bordo. 

Estos partes se nomerarán é inscribi
rán correlativamente en nn registro espe
cia!, sirviendo de referencia para el caso 
do qne el Capitán quiera desembarcar y 
adeudar todo ó parte del pesoado; lo que 
se le permitirá, previa la oportuna sol i 
citud. 

E l despecho se verificará por medio 
de reoibos talonarios, en los que se ex
presará el nombre del buque y el n ú m e 
ro del parte anteriormente citado, y en 
el oual ae liquidará el impuesto de des
carga que oorresponda. 

ARTICULO 28b*. 

Fuera de le exoepoión previste en los 
srtíoulos 162 y 239 de estas Ordenanzas, 
no se permitirá la arribada voluntaria de 
buques que conduzcan meroanoias del 
extranjero, á puerto alguno de las costes 
expañolas no habilitado para el despaoho 
de las mismas. 

Los empleados de Aduanas ó los i n 
dividuos del Resgusrdo, oerciorsdos de 
que un buque en que oononrra ls oitsda 
circunstancia hace arribada voluntaria al 
puerto en que se encuentren, dispondrán 
que el Capitán se haga á la mar sin le 
menor demora; empleando la fuerza, si 
fuere neoesario, para compelerle, todo 
ello sin perjuioio de la apliceoión de las 
disposiciones penales que determina el 
oaso 6.° de los artículos 323 y 324, ouan
do procede. 

ARTÍCULO 286. 

En los oasos de arribada forzosa, el Ca-
pinán presentará inmediatamente el mani
fiesto de la carga qne oonduzoa, exponien
do y justificando la oausa que le obliga á 
arribar. Los empleados prestarán onantos 
socorros sean posibles, y el boque se v ig i 
lará cuidadosamente; situando á bordo in
dividuos del Resguardo que no permitirán 
oargar ni descargar objeta alguno. 

La justificación de la arribada forzosa 
deberá praotioarse por el Capitán ante el 
Tribunal oompetente, conforme á la legis
lación oomún sobre la materia; debiendo 
presentar al Administrador de la Aduana 
un testimonio del fallo qoe recaiga. 

Podrá presoindirse de ests formslidsd 
ousndo ls arribada forzosa sea motivada 
por el temporal, por averies viaiblei en el 

cesoo ó arboladura de loa buques, por fa]. 
ts de víveres ó de combustible ó por otre 
causa notorie y de fáeil comprobación' 
siempre qne le Antorided de Marina del 
punto reconosoe facultativamente la exac
titud de los heohos y lo manifieste asi i 
la Aduane, qne unirá le comunicación ti 
manifiesto del buque. 

ARTÍCULO 287. 

Si el buque trejese evsris que le iropi. 
diera neveger, y pere la reparación fuera 
neoesario alijer todo ó perte del carga-
mentó, el Cepitán lo solioiterá del Admi
nistrador, que permitirá la descarga oon 
las preoauoiones y vigilanoia necesarias, 
una ves reconoeids por l s Autoridad de 
Marina la necesidad de la operación. 

Gnendo el Capitán tenga qne vender 
algunas meroancies para reparar eon sa 
producto le emberoeelón, ó pera proveerse 
de v íve res , se eutorissrá el despaoho si lt 
Aduana estuviese habilitada para adeudtr 
las mercancías de que se trste; y en oaso 
contrario, se dará sviso s i Administrador 
de la principal psrs qne envíe los emple-
ados necesarios; siendo de ouenta del Ca
pitán todos los gastos que ocesione este 
servioio. 

ARTÍCULO 288. 

Cosndo une embarcac ión que condal
es meresnoias para un puerto, no pueda 
permanecer en él á oausa de temporal qoe 
notoriamente no puede aguantar sin ries
go, podrá refugiarse en otro, llevando ana 
oopia del manifiesto; debiendo volver ti 
primero, para continuar las operaciones 
de despaoho, tan pronto como fuere po
sible. 

ARTÍCULO 289. 

E n el ceso de qne un buque llegue por 
srribsds forzosa á alguna cala, fondeade
ro ó pnnto de playa en donde no haya 
Aduana, el Capitán presentsrá el mafiesto 
original y una copia el Jejo del Res
guardo. 

Este Jefe, al salir el buqne, devolverá 
al Capitán el manifiesto original y envia
rá la copia al Administrador prinoipal de 
Adnsnss de le provinoia, que derá cuenta 
de la arribada á la Direooión general y, en 
su oaso, á la Aduana de destino. 

Guendo le arribada forzosa see á na 
puerto en donde heye Aduana subalterna, 
se presentera también al Administrador 
el manifiesto or ig ina l , que se devolverá al 
Capitán a l tiempo de l s salida, visado y 
sellsdo por dieha oficina é inutilizados los 
renglones en blanoo. De le erribada se 
dará euenta á le Dirección general, á la 
Aduane de destino, en su caso, y ale prin
cipal de le provinoia. 

ARTIGÓLO 290. 

Los Cspitsnes de buques oon destino 
s i extrsnjero, qne entren por srribsds for
zosa, deberán presentsr nn manifiesto de 
lss merosnoiss que oondnsesn, oon los de
talles y formalidades estableoidas para es
tos documentos en lss presentes Ordenan
zas, excepto el visado consular; concedién
doseles nn plaso prudenoisl para redactar 
y presentsr el indicado dooomento. 

Sección c o a r t a 

De los naufragios 

ARTÍCULO 291. 

Cuando nanfrsgue nn buque en lss cos
tas españolas, los emplesdos de Isa A'ioa* 
ñas próximss, si lss hubiere, y los ls-
dividuos del Resgusrdo, tienen le in*> 



ladible obligación de acudir inmediata
mente al sitio del siniestro, ¿ fin de contri
buir, en cuanto puedan, al salvamento de 
los náufragos, de la carga y de la nave. 

Si no hubiere Aduana cerca del punto 
del naufragio, los individuos del Resguar
do prestarán el indicado servioio, vigilan
do los efectos y lss mercsnoiss sal va las y 
dando inmediato aviso á las Autoridades 
y á la Adusna que más pronto pueda re
cibirlo. 

ARTÍCULO 292. 

E l eonooimiento direoto y prinoipal de 
todo lo concerniente á naufragios, pasado 
el primer momento, compete respectiva
mente, á las Autoridades de Marina y á los 
Cónsules, según se trate de buques nacio
nales ó extranjeros, y en la forma que es
tablezca la legislación especial oorrespon
diente 

Los Administradores de Aduanas c u i 
darán con el mayor esmero de que no se 
defrauden los derechos de la Haoienda 
pública. Para ello dispondrán que se v i 
gile el salvamento de la carga por em
pleados é individuos del Resguardo, de
signados especialmente; intervendrán el 
inventario que se forme, recibiendo una 
oopia autorizada; y exigirán una llave de 
los almacenes en que se coloquen las mer
csnoiss y los efeotos salvados. 

ARTÍCULO 293. 

Si los interesados, el Capitán ó la per
sona que le represente, quieren reembar
car las mercanoias ó efectos salvados, lo 
solioitarán del Administrador de la Adua
na, quien lo autorizará oon las debidas 
formalidades. 

Si el buque náufrago fuere español y 
oondujese oarga de cabotaje, el reembar
que de las meroancias salvadas sólo será 
permitido en el mismo buque rehabilita
do, ó en otro también español; á no ser 
qoe convenga á los interessdos variar la 
expedición, destinando al extranjero las 
meroanoías salvadas, en cuyo oaso se pro
cederá oon lss formalidades estableoidas 
psra el comercio en ests oíase. 

ARTÍCULO 294. 

Guando los interesados quieran adeu
dar las meroancias extraujeras sslvsdas, 
lo solicitarán del Administrador de la 
Aduana en ouya jurisdicción hubiere ocu
rrido el siniestro; prooediéndose al desps
cho, si dicha oficina está habilitada para 
ello. En otro caso,.se dará parte al Admi
nistrador de la prinoipal de la provinoia, 
á fin de que envíe los empleados necesa
rios; siendo de ouenta de los interesados 
los gastos que bsgan dichos empleados 
psrs cumplir este servioio. 

Los despachos y el pago de dereohos 
se hará en la forms ordinaria, por medio 
de deolarsoiones, y dispensándosela pre
sentación del manifiesto, si no lo hubiere. 

Si lss mercsnoiss tuviesen averia, se 
procederá oon srreglo á lss disposioiones 
do estss Ordensnsss sceroa de las avenas. 

ARTÍCULO 293. 

Los dueSos de los buques náufrsgos 
que desesren exportsr los despojos de los 
mismos buques, podrán verificarlo con 
las debidss formslidades. 

Se considerarán oomo despojos de un 
buque náufrago, no sólo su cas JO y arbo
ladura, sino también los objetos de per
trecho y armamento; tales como velas, 
jarcias, cadenas, anclas, eto. 

Si eo ves ds exportarlos quisiere ven
darlos* se entenderán los dueños, para la 

práotiea de todas las diligencias necesa
rias, con el Cónsul de la naoión respec
tiva, quien deberá dar parte á ls Aduana 
en los canos siguientes. 

i .° Cusndo vaya á hacerse la tasación 
del buque, á fin de que el Admin i s t r a 
dor nombre un empleado que asista á d i 
oho aoto. Este firmará con los peritos 
ls tasaoión que verifiquen si ls encontra
se conforme, ó consignará su opinión 
dando cuenta al Administrador. 

Y 2.° Cuando terminsdss lss dil igen
oias se prooeda á la venta, pars que pue
da asistir el mismo Administrador ó per
sona que le represente. 

E l Cónsul deberá, además, pasar al 
Administrador copia certificada del aota 
ó dooumento en donde oonste el preoio de 
la venta del buque ó sus despojos, y que 
haya de servir de basa para exigir al ad-
quirente el pago de los derechos. 

Cuando los interesados se sometan para 
la enajeuación del oasoo y de los pertre
chos de los buques náufragos á las dispo
sioiones anteriores y diohos efectos se ven
dan en pública subasta, se peroibirá el 8 
por 100 del precio en que se hayan adju
dicado, oomo derecho de Aranoel; y ouán
do la venta no se verifique con las indica
das formalidades, se oobrsrá dicho derecho 
de 8 por 100 sobre el valor de tasaoión pe
ricial, ouyos gastos abonará el interesado. 

ARTICULO 296. 

Si se quisiere rehabilitar el buque para 
la navegaoióu, se procederá en la forma 
siguiente: 

1. ° E l dueño, si no se vendió el buque, 
ó el adquirente si llegó á venderse, parti
ciparán al Administrador de la Aduana 
que desean rehabilitar la embaroaoión. 

2. ° E l Administrador oesignará un 
maestro carpintero de ribera que, en unión 
de otro nombrado por la Autoridad de 
Marina del puerto, procedan á tasar el bu
que en lo que realmente valga, colocado 
en astillero ó varadero para su recompo
sición. 

E l srqueo se hsrá con sujeción al Re
glamento de 2 de Diciembre de 1874 y por 
los Arqueadores que el mismo iudloa. 

Si el interesa lo se conformase oon la 
tasación, firmará el aota oon el Adminis 
trador, el Interventor y los peritos. Si no 
se oonformara, lo manifestará así y se 
prooederá á nueva tasaoión por los mis
mos peritos, asociados de un tercero, que 
nombrará ls Cámsra de Comercio, In 
dustria y Navegaoión, si existiera en ls 
poblaoión, ó el Alcside en oaso oontrario. 
La tasaoión que así se praotique será obli
gatoria para la Administraoión y para el 
interesado. 

3. ° La reparación ó la rehabilitación 
del buque se hará después sin interven
ción slguns de la Aduana. 

4. ° Cuando el buque esté listo psra 
nsvegsr, el interesado lo participará al 
Administrador, manifestando si quiere ó 
no sbsndersrlo en España. 

En oaso afirmativo, se praotioará nue
va tasación y arqueo en la forma anterior
mente dispuesta. 

Si el buque no se absndersrs en Espa
ña, se instruirá expediente psra la devo
lución del dereoho de 8 por 100, satisfe
cho en conoepto de despojos. 

5. ° Averiguado el valor del buque 
cuando haya de ser abanderado, se fija
rán los dereohos que hsys de pagar por 
medio de la siguiente proporción: 

E l valor del buque rehabilitado es á 

los derechos de Arsnoel que le correspon
dan según su tonelaje, oomo el valor que 
tenía antes de rehsbiiitsrse es s i cuarto 
término, que expresará los dereohos exi-
gibles. 

Si l s difereneia entre este término y 
los dereohos íntegros de Arsuoel no llega
se s i 10 por 100, se cobrsrán íntegros los 
dereohos; y si pasara del 75 por 100, se 
exigirá el 25 por 100 de diohs totslidsd, 
conforme á lo estableoido para las averies 
en general. 

Del dereoho líquido que resulte, se 
deduoirá el del 8 por 100 que se hsys sa
tisfecho, en ooncepto de despojos de buque 
náufrsgo. 

ARTÍCULO 297. 

Corresponde á las Autoridades de Ma
rina la formación de expediente, ouándo 
efeotos que no sean produoto natural del 
mar, se enouentren flotando ó arrojados 
en la oosta y oarezoan da dueño oonooido. 
Los Administradores de Aduanas se l i m i 
tarán á contribuir al salvamento y á 
formar el inventario de los objetos salva
dos ó recogidos. 

Terminado el expediente, la Autoridad 
que lo haya instruido lo participará al 
Administrador de la Aduana, á fin de 
que éste exija al que resulte dueño por 
dereoho anterior ó por derecho de ocupa
ción, el pago de la cantidad oorrespon
diente según el Arancel, ó la fianza de re
exportación, según opte el interesado por 
introducir los efeotos á consumo ó expor
tarlos; y siempre que se trate de objetos 
extrauj -ros, pues los nacionales seráu l i 
bres de derechos. 

Si del expediente resultare que la H a 
cienda era dueña de los objetos, se pose
sionará de ellos, eo la forma y cou las 
reservas que establecen las leyes; pero 
nunca estará obligada á pagar, por gas
tos de salvamento y recompensas, más 
oantidad que la que en líquido valgan los 
efeotos vendidos en públics subasts. 

en los casos que expresadamente sai lo 
oonsigueu. 

En ls liquidsción para determinar el 
importe de las multas por faltas cuando 
tenga por base el derecho de introducción, 
se incluirán, no sólo los de Arancel, pro
piamente diohos, sino también los i m 
puestos y dereohos de cualquiera oíase que 
devenguen las mercancías á su introduc
ción y deban liquidarse por la Aduana. 

Los delitos de contrabando se castiga
rán administrativamente, con la pena co
mún establecida en el art. 24 del Real de
oreto de 20 de Junio de 1852 (Apéndioe 
número 12), sustituyendo la de comiso de 
las mercanoias lioitas á que se refiere el 
número 5.° del mismo artículo, por la 
multa de su valor ofioial de los dereohos 
de Aranoel. 

Los delitos de defraudación se castiga
rán administrativamente oon una multa 
equivalente al valor ofioial del género y 
sus derechos de Arancel. 

Ambos delitos serán castigados j ud i 
cialmente oon las penas determinadas en 
el Real decreto antes citado, ó en la le 
gislación espeoial que en adelante se es
tableciere. 

ARTÍCULO 300. 

E l importe de las multas que se im
pongan administrativamente por fsltss, 
ingressrá íutegro en las arcas dol Te
soro. 

Se exceptúan de esta regla las multas 
impuestas en virtud de actos del servioio 
administrativo de las Aduanas, á que re
glamentariamente concurra fuerza del 
Resguardo ú otra análoga; eu cuyo oaso 
se aplicará exclusivamente á dicha fuer
za la teroera parte dé la multa impuesta. 

E l importe de las multas que se i m 
pongan administrativamente por delitos, 
se distribuirá ou la forma y bajo las re
glas determinadas en el Apéndice 5.° de 
estas Ordenanzas. 

ARTICULO 301. 

T Í T U L O IV 

DISPOSICIONES PENALES 

CAPÍTULO I 

De los hechos penables en materia de 
Aduanas 

ARTICULO 298. 

Las infracciones penables de las dis
posioiones y reglamentes referentes á la 
Renta de Aduanas, constituyen faltas ó 
delitos. 

Son faltas las infraooiones cometidas 
en las operaoiones de oomeroio sujetas 
direota é inmedistamente á la acción fia-
oal de las Aduanas, en virtud de loa aotos 
reglamentarios exigidos por estas Orde
nanzas pars el despaoho de los buques, de 
lss mercsnoiss y de la documentaron con 
que hayan de realizarse aquellas opera
oiones, dentro del recinto administrativo 
de las mismas Adusnss; y que como tales 
faltas se hallen provistss y penadss en el 
capitulo 3.° del presente titulo. 

Son delitos los sotos de contrabando y 
de defraudación olasifioados oomo tales 
en el capitulo 4.° del mismo. 

ARTÍCULO 299. 

Las faltas se osstigsrán oon multas, 
que se exigirán precisamente en efectivo, 
considerándose parte integrante dé la Ren
ta de Aduanas. De esta regla general se 
exoeptúan las que, respeoto del tabaco, 
lleven unida además la pena de comiso, 

La persona que cometa una infrac
ción de las calificadas oorao / j í íd eu es
tas Ordenanzas, no será considerada oo
mo delicuente; así oomo tampooo se esti
mará en modo alguuo procedimiento c r i 
minal el expedieute administrativo. 

La persona que cometa delito se con
siderará oomo reo ó delincuente, cuando 
haya recaído fallo condenatorio aceros 
del hecho. 

CAPITULO II 

De la persecución del fraude 

ARTÍCULO 302. 

L a obligación de perseguir los delitos 
de coutrabando y de defraudación,en ousn-
to sfecta al ordeu y servioio del ramo de 
Aduanas, corresponde directa é indirecta
mente á las Autoridades, empleados y Res
guardos de la Hacienda públioa, en la 
forma que, respeoto de oada uno, preven
gan los reglamentos respectivos. 

Tienen ests misma obligación las A u 
toridades civiles y militares en el territo
rio de su msndo, ssí oomo sus delegados 
y agentes, lss tropas del Ejéroito de mar 
y tierra, y en general toda fuerza p ú 
blioa armada, en los oasos siguientes: 

(A) Cuando fueren requeridas al i n 
tento por lea Autoridades de Hacienda. 

(li) Cuando hallaren infraganti 4 los 
delincuentes. 

(C) Cusndo les fuere notorio a lgún de
lito de contrabando ó de defraudación y 
pudieren rea l iaar preventivamente la 



aprehensión, no hallándose presentes loa 
agentes del Fisoo, á quienes oon preferen
cia corresponde este aoto. 

Eo tales oasos, podrán reoonooer á los 
presuntos delinouentes, arrestarlos, si pro. 
cediere, y haoer oonstar l s aprehensión 
en ls forma que determinan loa procedi
mientos. 

Se hallan facultadas para dieha per
secución, en ausencia de las Autoridades, 
empleados y fuerzas públicas anterior
mente expresadas, las Autoridades judi
ciales y munioipales, asi como sus agen
tes; sin que los conductores de meroan
oias deba resistir el requerimiento de las 
citadas Autoridades para justifloar le le
gitima introducción de aquéllas. 

Guando sea notoria y evidente la in-
troduoióu fraudulenta de mercancías, la 
acción represora y oonsiguiente dereoho 
de aprehensión pueden ejeroerse en oaso 
de ausencia aquellos á quienes más inme
diata ó preferentemente corresponda el 
servicio, según las reglas anteriores, por 
todos los demás individuos que dependan 
del Estado, de la provincia ó del Munioi
pio tales como los vigías y torreros de 
faros, guardas rurales, peones camineros, 
serenos, vigilantes de telégrafo y de fe
rrocarriles y otros, cualquiera que sea la 
denominación y oategoría de su destino; y 
en último término por toda oíase de per
sonas que quieran prestar sn oonourso á 
tal efeoto. 

ARTÍCULO 303. 

Las Autoridades y funoionarios á quie
nes se impone la obligaoión de perseguir 
el contrabando y el fraude, están también 
obligadas á transmitir al Ministerio fisoal 
las noticias que adquieran relativas á las 
personas que por sus oircunstanoias y con
diciones puedan considerarse oomo habi-
tualmente dedicadas al tráfico ilegal, co
rrespondiendo á dioho Ministerio fisoal, 
bajo la más estrecha responsabilidad, Ini
ciar el prooeso criminal oontra diohas 
personas. 

C A P I T U L O I I I 
De las faltas 

A R T Í C U L O 304. 

E l Capitán de un buque procedente del 
extranjero ó de los puertos francos espa
ñoles, cuando no sea exclusivamente de 
oabotaje la expedición de estos últimos, 
inourre en falta y paga multa en los casos 
y en las oantidades que á continuación se 
expresan: 

1. ° Por no tener visado el manifiesto, 
ó sobordo en su caso, al entrar el buque 
en las aguas jurisdiooionales ó puerto es
pañol, ó por la falta de dioho documento 
sin visar, ouando sea neoesaria la presen
tación, pagará quinientas pesetas. 

SI ol buque oouduoe tejidos ó frutos 
ooloniales (azúcar, oaoao, oafé, canela, 
clavo de especia, pimienta y té) pagará 
además, de cinco á cien pesetas por oade 
bulto ó unidad aranoelaria de adeudo en 
las partidas á granel; graduándose el tipo 
de la penalidad, según las oirouostanoias 
que en el caso oonourren. 

2. ° Por no presentar la copia ó copias 
de manifiesto, ó su traducoión cuando 
vengs en idioma extranjero, dentro del 
plazo de veinticuatro horas señalado al 
efecto, pagará la multa de cien pesetas; y 
en igual pena inourrirán por alterar en 
diohas oopias el número de bultos, peso y 
oootenido, ó la oíase y eantidad de laa 
meroanoias á granel, quedando además 
obligado á rehacer las oopias. 

3. ° Por no presentar la oopia general 

del msnifiesto su lss Aduanas de esosle, 
pagará doscientas cincuenta pesetas. 

4.° Por no deolerarse en el manifiesto 
eon las denominsoiones y detalles preve
nidos en el srt. 62 lss meresnoias que en 
el mismo se expresen (tabeóos, frutos co
loniales, hilazasé hilados, tejidos, pasa
manería, petróleo, aguardientes, alcoholes 
y bebidas espirituosas), ó por venir mani
festadas bajo otros nombres, pagará de 
cinco á cien pesetas por osds bulto ó unldsd 
arancelaria de adeudo en las á grsnel. En 
igual pens incurrirá si , declarándose en 
el manifiesto alguna de las meroanoias 
expresadas, resultasen otras distintas en 
el reoonooimiento. 

(Se continuará) 

GOBIERM CIVIL 
Secretaria."-Negociado 5.° 

Para dar oumplimiento á lo que dispo
ne la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejéroito, modificada por 
Real deoreto de 20 de Noviembre de 1888, 
asi oomo lo preoeptuado en Real orden 
oircular de 9 del aotual, inserta en ei BO
LETÍN OFICIAL de 21 de Noviembre oo
rriente, se he eoordsdo por el Gobierno 
militar de esta plaza y provincia que á la 
salida del sol del sábado 8 de Dioiembre 
próximo empiecen lss opereoiones de i n 
greso en Caja de los mosos del reemplszo 
de este año, que deberán terminerse en 
el mismo día, oon los intervalos precisos 
para lss comidas, y al siguiente día y 
hore expresada oomenzará el sorteo de los 
mismos en la forma siguiente: 

Zona núm. 57, de Madrid, que com
prende los partidos judiciales de la U n i 
versidad, Centro, Hospioio, Buenavista y 
Congreso, eu el patio del Cuartel de la 
Montaña, que ooupa el segundo regimien
to de Zapadores Minadores. 

Zone núm. 58, de Madrid, que com
prende los del Hospital, Inolusa, Latina, 
Audiencia y Palaoio, en el patio del Guar 
tel de los Doks, ocupado por el regimiento 
infantería de Zaragoza. 

Zona núm. 16, Getafe, donde están 
oomprendidos los partidos judiciales de 
Yilesoas, Alcalá de Henares, Colmenar 
Viejo, Chinchón, Getafe, Navaloarnero, 
San Lorenzo del Esoorial, San Martín de 
Valdeiglesia8 y Torrolaguna, en el pueblo 
de Getafe y sitio que designe el Coronel 
Jefe de aquella zona. 

Lo que he dispuesto haoer públioo en 
este BOLETÍN para general oonooimiento, 
y muy especialmente de los Sres. A l c a l 
des de los pueblos, quienes se servirán re
comendar muy eficazmente á los comisio
nados á que se refiere el art. 128 del Real 
decreto de 20 de Noviembre, ye oitado, se 
enouentren los días señalados en Isa zo
nas respectivas. 

Msdrid 26 Noviembre de i 8 9 i . = E l 
Gobernador, M . Duque de Tamames. 

Ferrocarriles 
Hallándose depositados haoe más de 

un año en los almacenes que en esta Corte 
tiene establecidos le Compañía de los F e 
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y á A l i 
oente, varios efeetos que no han sido reti
rados por sus dueños, se les invita por 
medio del presente anunoio á fin de que 
en el plazo de treinta días, se presenten á 
reoogerlos, en l a inteligencia de que si de
jan de haoerlo ee procederá á su venta en 
públiee subssta, según está prevenido en 
el art. 181 del Reglamento de polioíe de 
Ferrooarrlies de 8 de Septiembre de 1878, 

y Recles órdenes de 24 de Enero de 1863 
y i .° de Abr i l de 1867, ouyo soto tendrá 
lugar el dís 31 de Dioiembre próximo y 
hors de las onoe de ls mañeas , en el 
local destinado s i efeoto en l s Estsoión de 
Atoche. 

Lo que se enunoie el público pare su 
oonooimiento y efeotos oorrespondientea, 
pudiendo las personas que deseen tomar 
parte en dioha subasta pasar á ente
rarse de los efeotos que deben venderse, 
los tres días entes del señalado pare le 
vente. 

Madrid 24 de Noviembre de 1894.=E1 
Gobernedor, M . E l Duque de Tamames. 

DELEGACION DE HACIENDA 
O E LA PROVINCIA DB MADRID 

Cédulas personales 

L s Dirección genersl de Contribuoio-
é Impuestos en 25 de Octubre próximo 
pesado, comunica á esta Delegaoión lo 
siguiente: 

«Visto el recurso de alzada presentado 
por el arrendatario del impuesto de cédu
las personales de esta provincia contra un 
acuerdo de esa Delogaoión que declaró 
que D. Eugenio Zaldo no estaba obligado 
á obtener cédula por ia venta procedente 
de velores del Estado. 

Resultando que en la hoja deolaratorie 
y en le casilla oorrespondiente al sueldo ó 
haber, apareoe que dicho Sr. Zaldo perci
be uno de 17.500 pesetas, ejeroiendo la 
profesión de rentista; 

Resultando que en 6 de Junio el se
ñor Zaldo dirigió una instanoia á esa ofi
cina en la que exponía que el arriendo le 
había oonminado oon el - apremio de se
gando grado á pretexto de que debía ob
tener oédula de segunda clase, basándose 
en que disfrutaba un sueldo de 17.500 pe
setas, suplicando se ordenara la supeusión 
de todo procedimiento ejecutivo, mientras 
no se pusieran en claro los heohos; 

Resultando que pasada la instanoia á 
informe del Arrendatario, éste mauifiesta 
que apareciendo en la hoja deolaretoria, 
firmada por el Sr. Zaldo, como mayor oon-
oepto tributivo le renta de 17.500 pésetes 
que aquel disfrutaba, so le clasificó oon 
arreglo, á elle oon cédula de segunda clase 
pero que al presentarse á reoogerla el se
ñor Zaldo, y alegando el derecho que tie
ne el coutribuyeute de obtener la oédula 
que quiera, sin perjuioio de las responsa
bilidades á que pueda haber lugar, la p i 
dió y obtuvo de tercera clase; 

Resultando que esa Delegaoión, fun
dándose en que le Reel orden de 7 de 
Marzo último al determinar la verdadere 
interpretación del concepto dado al haber, 
por la de 12 de Julio de 1893, y en que 
por estar sujetos los valores del Estado á 
un impuesto espeoial demuestran que no 
tienen relación alguna con aquéllos de 
que trata la Instruooión sujetos á uns ley 
general de tribntaoión, declaró que el 
Sr. Zaldo no estaba obligado á obtener 
oédula por la renta do los valores del Es
tsdo; 

Resultando que de este aouerdo apela 
el Arrendatario, alegendo que desde las 
tarifas de la Ley de 31 de Dioiembre de 
1881 hasta la Real orden de 12 de Julio 
de 1893, se viene clara y explícitamente 
impuniendo este tributo sobre toda oíase 
de renta?; 

Considerando que la ouestión que se 
ventila es importante y trascendental has

ta el punto de que llamaría segursmente 
la stenoióo de todos los que estuvieran eu 
el caso de sentir sus efeotos,. pues epreoia-
riau que después del tiempo transcurrido 
desde que existe el impuesto de cédulas 
personales, no he sido objeto de cuestión 
ni duda hasta el aotual momento lo que 
motiva el reourso de alzada interpuesto 
por el Arrendatario; 

Considerando que, sin prescindir en 
absoluto del origen del impuesto deque se 
trata, de su naturaleza ó elementos que le 
sirven de fundamento y de su caráoter 
esencialmente directo y personalisimo que 
le distingue, no debe ni puede estimarse 
n i computarse las rentas de cada oiudsda-
no para los fines de aquél; 

Considerando que si en los propósitos 
del legislador hubiera entrado gravar di
reotamente les rentas ó el haber en gene
ral de cade uno dando el impuesto carác
ter real en vez de personal, lo hubiera ex
presado olera y sencillamente y hubiera 
señalado bases reales do imposioión en lu
gar de establecer las simbólioas, pues no 
responden á otro fin quo al de estimar la 
representaoión ó consideración social de 
que disfruta la persona á la que se dirige 
expresamente el impuesto á diferencia de 
otras contribuciones que independiente
mente de las personas gravan las cosas y 
á ellas especialmente se dirigen; 

Considerando que la indioaoión ante
riormente expuesta no sólo tiene su fun
damento en uooiones rudimentarias de 
economía política y de dereoho públioo, en 
los orígenes del impuesto, tomándoles si 
se quiere, desde los antiguos pasaportes, 
si que tsmbién en las leyes y reglamentos 
por que ahora se rige y administre el im
puesto de oédulas personales, oomo lo 
prnoba el heoho indiscutible de que para 
la obtenoión de la que puede corresponder 
á determinados contribuyentes se tiene en 
ouenta no la renta que le produoen sus 
tierras, sus oomeroios y sus industrias, 
(porque no es impuesto real), sino la con
tribución que sstisfacen al Estado exclu
yendo los reoargos porque es impuesto 
personel que solo busos ls consideración 
Süoial, la msnera de ser oon relaoión á 
otras personas ó independientemente de 
las cosas que ya son gravadas distinta
mente por otras formes de tributación 
adecuada; 

Considerando que dentro de lógica no 
oabe d iscurrir de modo que llegue á pre
sentarse razonable que el poseedor de va
lores del Estado, eto. contribuya al i m 
puesto personal de cédulas, apreciándole 
las rentas que aquellos le produzoan, y el 
dueño de une finca, de una industria, et
cétera, contribuye tomándole en ouenta, 
no la renta que le da su iudustrie ó su 
propiedad rústica y urbana» sino la con
tribución sin recargos que por ella paga, 
lo oual supondría, en muchos oasos, que 
unos pagarían en razón del 100 por 100 
de au haber integro y total y otros en re
zón del 10 por 100 del suyo; 

Considerando que l s frsse haber anual 
que se emplee no responde, atendidas las 
clasificaciones pare contribuir que ests-
bleoen les tarifas i . * y 2.* unidas á ls ley 
vigente, á otrs i lea ó no;ióu de eonoepto 
que á le que generalmente se tiene de 
sueldo individual ó porsonal que se reoibe 
del Estado, de Corporaciones, etc., que es 
base de representaoión ó consideración 
socisl, oomo lo es el alquiler de l s osss; 

Considerando que si el hsber del oiu-
dadano fuera l a base ó fundamento oo se 



habría heoho ooa grsdsoión qae repre
sentase nn gravamen mínimo de 0*50 
y en gravamen máximo de 100 pesetas, 
lo cual es l s mejor expresión de qne e l 

impuestoes personslíaimo, y por lo mismo 
rauy modersdo, pues de otra manera no 
•e habría fijado el límite máximo, á fin 
de qns no resóltese qae ere igasl pagar 
5.000 pesetss de contribuoión qae 50.000, 
disfrutar nn sueldo ó hsber de 30.000 pe
aetas que de 100.000, y psgsr un alquiler 
de 7.500 pesetss que de 10.000 ó 20.000: 

Gonsidersndo que el verdsdero conoep
to del impuesto le tuvo l s Hacienda antes 
de srrendsrle y nonos tomó en cuenta la 
rente de valores del Estsdo ni de otros es
tablecimientos psra ls exección de squel, 
porque desde luego juzgó que era un i m 
puesto pursmente personal y que las ba
ses que le sirven de fundsmento exeluísn 
todo gravamen real, que ya se realizan 
por otros medios adecuados oomo queda 
dioho: 

Gonsidersndo, por último, que ls me
jor prueba de que no debe tenerse en 
cuenta el haber del ciudadano para el i m 
puesto, y da que es personsl, está en el 
artículo i .° de ls ley, que exceptúa á los 
menores de catorce anos, que no son per
sonas bajo el punto de vista jurídico, y que 
sin embargo pueden ser dueños de respe
tables sumas: 

Esta Direooión general ha aoordado 
coafirmar el fallo de ls Delegsoión de Ha
cienda de esta provincia y dar carácter 
general á esta resolución, atendida la im
portancia de la ouestión que se ventila. 

Lo que oomunico á V . S. para su co
nocimiento y demás efeotos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 25 de Ootu
bre de 1894.=Ramón Grog.» 

Y se publica en eate B O L E T Í N O F I C I A L 

pira general inteligencia. 
Madrid 17 de Noviembre de 1894.= 

El Delogado de Hacienda, E . de Boneta y 
Hervías. 

AYUNTAMIENTOS 
Oorpa 

Estándose en el oaso de prooeder á la 
formación del apéndioe de riqueza que ha 
de servir de base en esta localidad para 
la formación del repartimiento de su con
tr ibución territorial para el año económi
co de 1895 á 96, se hsoe indispensable 
qae todo contribuyente que haya sufrido 
alteración en su partida ó baja en la mis
ma ó la experimente en todo el mes de 
Dioiembre próximo venidero y que esté 
dentro de las variaciones consignadas en 
el art. 48 del Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885, se servirá hscerlo cons 

tar en la Seoretaria de este A y u n t a m i e n 

to en relaciones duplioadas y previs ex
hibic ión de los documentos inscritos que 
lo justifiquen e n o u a n t o á bienes inmue
bles, y en el pspel oorrespondiente, bajo 
el conoepto que pasado sin verifiosrlo le 
Pirará el perjuioio que hsys lugsr. 

Aloaldía presidenois de Gorps á 20 de 
Noviembre de 1894,=E1 Alcalde, León 
Mlnguez.=aaP. S. M . , E l Secretario, Luis 
Yedra. 

Fuente el Saz 
D. Sotero Pascoal, Aloalde constitu

cional de Fuente al Ses. 
Hago asber que en cumplimiento á lo 

'cordado por al Ayuntemiento de mi pre-
•tóeocis y con el fin de proceder á la for

mación del apéndioe al emillaramiento de 
la riqueza inmueble, eultivo y ganadería 
de eate término mnnioipsl, que hs de ser
vir de bsse á la derrsms individusl de la 
oontribueión territorial y reosrgos corres
pondientes psra el próximo año económico 
de 1895 á96, ae concede á los contribuyentes 
del miamo, sai vecinos oomo hsoendsdos 
forasteros, el plszo de veinte díss, á oontsr 
desde el en que apareses inserto este snun
oio en el B O L E T Í N O F I C I A L de ls provinois, 
para que dentro de él, presenten en la 
Secretaria de este Municipio relaoiones 
jursdss de las sltss y bajas que hsysn 
sufrido en au respeotivs riquess dursnte 
el ejeroioio sctusl, soompañsdss de los 
correspondientes títulos inscriptos que 
sorediten lss traslaciones de dominio de 
que en aquéllas se hags mérito; en la 
inteligenoia de qae transcurrido el plazo 
señalado no se sdmitirá ninguna y les 
psrará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Fuente el Saz á 20 de Noviembre de 
1894.—El Aloalde, Sotero Pascual. 

Paraouellos de Jarama 

Declarado desierto por no haberse pre
sentado solicitudes, al ooncurso pars l s 
provisión de la plasa de Ministrante de 
ests vi l la ouyo anunoio fué inserto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L núm. 228, correspondien
te al día 22 de Septiembre próximo pasa
do, se anunoia segunda vez por término 
de 15 días, oontados desde el en que apa
rezca inserto el presente en el B O L E T Í N 

O F I C I A L . 

L s plaza se baila dotada oon el sueldo 
anual de 100 pesetas pagadas de fondos 
municipales por mensualidades vencidas 
y el nombramiento [se hará oon sujeoión 
á lo que preoeptua el Reglamento de par
tidos médicos vigente. 

Paraouellos de Jarama 20 de Noviem
bre de i 89 4 =E1 Aloalde, Federico Maris 
Meoo. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Luis González de ls Quintsns Ofi

cial de Ssls de la Audienoia territorial de 
Madrid. 

Certifico que ante los Sres. Magistra
dos de la Sala primera de esta Audiencia, 
y Relatoría Secretaría del Lioeooiado Don 
Trifino Gamazo, se hallan pendientes en 
grsdo de a p e l a c i ó n , unos sutos inciden
tales, seguidos por Doña Csyetsns Ge-
rrsto y Plazs con D. Antonio Jusrrans y 
Ramos y otros, sobre t e r c e r í a de domi
nio, hoy nulidad de actuaciones: en los 
ouales se ha dictado la sentenoia, ouyo 
enoabezamiento y parte diapositiva su te
nor literal es el siguiente: 

«Sentenoie número 190.=En ls vil la y 
Corte de Madrid á 19 de Noviembre de 
1894: En los sutos, civiles Incidentales 
que procedentes del Juzgsdo de primers 
instanoia del distrito del Hospioio de ests 
ospitsl, snte nos penden, á virtud de 
apelación, seguidos entre partes: deis uns, 
oomo demsndsnte y spelads. Doña Caye
tana Cerrato y Plaza, dedioada á sus la
bores, veoina de Madrid, representada 
por el Proourador D. Antonio Bendioho, 
y defendida por el Letrado D. Rieardo 
Guillerma: de otra, como demandada y 
apelsnte, D. Antonio, Doña Tomasa, y 
Doña Benita Juarrsnz y Ramos, cuya 
profesión y veoiodsd no constan, repre

sentados por el Proourador D. Antonio 
Mingues de la Puente y defendidos por 
D. Salvador Hernandos Soler, y de otra, 
tsmbién demsndsds y apelada, los Estra
dos del Tribunal, por ls no comparecen
cia de D. Hilsrio Jusrrsns y Ramos, y el 
Curs Reotor de Ssn Pedro el Real de ests 
Corte, cobre teroerís de dominio, hoy nu
lidad de actuaciones. 

Fallamos que debemos declarar y de
claramos, la nulidad de las actuaciones 
obrantes desde el folio 620 el 630 de los 
sutos de teroerís, y no ha lugar á lo demás 
quesehssolieitado en la demanda de Doña 
Cayetana Cerrato de 2 de A b r i l do 1892, 
poniéndose testimonio de esta sentenoia en 
los autos ejecutivos de que dimsnan los pre
sentes. En lo que con ests nuestrs senten
oia ses oonforme ls apelsds, ls confirma 
mos y en lo que nó la revoosmos, pues 
por ella, sin hacer expresa condenación 
de costas de la segunds instsnois, y que á 
más de notificarse en Estrados y de hacer
se notoria por medio de ediotos, se publi
cará su cabeza y parte depositiva en el 
Diario de Avisos de Madrid y B O L E T Í N O F I 

C I A L de ls provinois, por ls rebeldía de 
D. Hilario Juarránz y Ramos, y el Cura 
Reotor de San Pedro el Real de esta Corte, 
comunicándose además s i inferior, onsndo 
sea firme, por medio de l s oportuns certi 
ficsción y orden á oosts de l s parte ape
lante, lo pronunciamos, mandamos y fir
m a m o s ^ Justo José Banqueri.=F rancia -
co Rondau.=IldeFonso López Aranda. = 
Remigio Gi l M u ñ o z . » Joaquín López 
Chtooy.» 

Publicación.=Leída y publicada fué 
la sentenoia anterior por el Sr. D. Ildefon
so López Aranda, Magistrado ponente que 
ha sido en estos autos, estando celebrando 
audienoia públioa la Sala primera de este 
Superior Tribunal en Madrid á 19 de No
viembre de 1894.—Ante mi , P. H . , Lioeo
oiado César Sánohez. 

Y para que oonate y tenga efeoto au 
publioaoión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia en cumplimiento de lo mandado 
pongo la preaente que firmo en Madrid á 
21 de Noviembre de 1894.=Luis Gonzá
lez de la Quintana. 50 

Juzgados de pr imera instancia 

HOSPITAL 

D. Frsnoisoo Martínez y Dabón, Juez 
de primera instanoia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Por la presente oito, llamo emplazo á 
Luois García Gampuzano, de treinta y 
nueve años de edad, soltera, vendedora y 
asistente, natural de Torrelavega, San
tander, que habitaba plasa de Lavapiés, 
número. 8, prinoipal, para que en el tér
mino de diez días, oontsdos deade el s i 
guiente s i en que esta requisitoria se i n 
serte en ls Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Ssla sudiencis sits en el Palaoio 
de los Juzgados, calle del Genersl Casta
ños, oon objeto de responder á los cargos 
que la resulten en la oausa que ae la sigue 
por hurto; speroibids que de no verifi
carlo, aera deelarsda rebelde y ls psrsrá 
el perjuioio á q u e hubiese lugsr. 

A l mismo tiempo ruego y enosrgo á 
todas ls Autoridsdes y ordeno á los Agen
tes de ls polícis judicial , prooedan á la 
busos de ls expresada sujeta poniéndola 
oaso de ser habida á disposioión de este 
Juzgado. 

Dsds en Madrid á 19 de Noviembre de 
1894.«Franoisoo Martínez D a b ó n . « E l 
Escribano, Franoisoo Csbrero de Frutos. 

INCLUSA 
E l Sr. Jnes de instruooión de este dis

trito de la Inclusa, en virtud de provi
denois dictada en el sumsrio instruido por 
lesión á Francisca Fernández Caño, de 
veintiooho años de edad, que habitó sn el 
Tejar de Vargas, Ventas del Espíritu San
to, tiene acordado se cite á dicha Frsncis. 
es, ouyo psrsdero se ignors hoy, psrs que 
en el término de nueve díss, oompsrezoa 
á declarar en eate Jusgado de la Inclusa, 
sito en la calle del Genersl Castaños, mi-
mero 1, previniéndola de que no concu
rr ir , l s parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 21 de Noviembre de 1894.a 
Eliaotusrio, Manuel Navarro y Grima. 

U N I V E R S I D A D 

En cumplimiento á lo mandsdo en 
providenoia de este dís por el Sr. Juez de 
instruooión del distrito de la Universidad, 
de esta Corte, se oita á Esmeralda Diaz 
Rodel, de veintitrés años de edad, soltera, 
que habitaba Costanilla de los Desampa
rados, 13, ouarto tercero, núm. 2, para 
que dentro del término de seis días ae 
presente en dioho Juzgado, con objeto de 
entregarle prendas de su propiedad á ca
lidad de depósito, que tiene reconocidas 
como suyss en el sumario que me hayo 
instruyendo por hurto contra LuoiaSuarez 
Estevan; bajo apercibimiento de que si co 
lo verifica la parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de ests provincia, expido la presente 
que autorizo en Madrid á 17 de Noviem
bre de 1894.=El Escribano Lioenoisdo, 
Vioente Moreno. 

En cumplimiento á lo msndado en 
providenois de esta fecha dictads por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito de l a 
Universidad de esta Corte, en el sumario 
que instruye oontra Ramón Martín Gon
zález (a) el Salamanca, por lesiones á Ma
nuel Villares y Cordero, se oita á dicho 
perjudicado Manuel Villares, que vivía 
en 10 de Septiembre últ imo en la oalle 
del Espíritu Santo, 19, teroero izquierda, 
trasladándose después á la del Cardenal 
Cisneros, 17 ó 19, y cuyo aotual domioilio 
se ignora, para que dentro del término de 
seis días se presente en eate Jusgado; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar oou 
arreglo á la ley. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provinois, expido la presen
te que autorizo en Madrid á 17 de N o 
viembre de 1894.=El Escribano, Licen
ciado Vioente Moreno. 

En el Juzgado de primera instsnoia 
del distrito de ls Uuiversidsd de ests Cor
te, ae hs incoado á nombre de D. Csrlos 
y D. Máximo de Huerts y Plsza, el expe
diente que autoriza el art. 404 de la ley 
Hipotecaria para inscr ib ir á su favor en 
el Registro de ls propiedad, el dominio 
de un censo redimible de 38.750 reales 
que perteneció á ls dotseión de las memo
rias y patronato real legal que en la pa
rroquia de San Ginés de ests Corte, fundó 
Doñs Juana Rodríguez y Vera ooo réditos 
de 3 por 100 al sño , impuesto sobre tres 
casas de ests capital, una en la oalle de 
la Estrella señalada con los números 14 
sntiguo, 16 moderno, maosans 469 y 
otrss dos en la oalle de lss Bostas y del 
Alamo, ambas oon el núm. 13 sntiguo y 



oon los nuevos 20 aquélla y 6 ésta da la 
maosaaa 499, y aa oita á lat personas ig 
noradas 4 quienes pueda perjudicar, á fln 
de que dentro de 180 dias, contados deade 
ls publicaoión del presente en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provinoia puedan compa
recer á alegsr su derecho y proponer las 
pruebas que estimen coa veo ieu tes; bsjo 
speroibimiento que de no hsoerlo, les pa
rará el perjuioio que haya lugsr. 

Msdrid 22 de Noviembre de 1894.=-
Pablo Maroto.=Ante mi, Fermín Suáres 
y Jlménez.=»Es oopia para insertsr en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de ests provinoia.= 
V . ° B . ° a M a r o t o . = E l Esoribano, Fermín 
Suárez Jiménes. 51 

A L C A L A DE H E N A R E S 

D. Luis Morcillo y Palomar, Jues mu
nioipsl de eata oiudad de Aloalá de Hena
res é interino de instruooión de la misms 
y su psrtido, por hallarse usando de l i 
oeneia el propietario. 

Por el presente edioto se oita y llama 
á D . Josquin Hoyrs, veoino de Msdrid, 
ouyaa demás oircunstsno !ss se ignorsn, 
psrs que dentro del término de ooho díss, 
á oontsr desde ls inseroión del presente 
en ls Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de l s provinois, comparezca en este Juz
gado, á prestar la deolaraoión que está acor
dada en ls causa que se instruye con mo
tivo de denunoia presentada por D. Antonio 
Quintero de la Peña; prevenido que ai no 
oompareoe, le parará el perjuioio á que 
haya lugar en dereoho. 

Dado en Aloalá de Henares á 17 de 
Noviembre de 1894.=Luis Morcil lo.—El 
aotusrio, Pascual Moreno. 

BARCELONA 

D. Salvador Alafont y Marco, Juez de 
instrucción del distrito del Norte. 

En virtud del presente quo se expide 
en méritos de las diligencias oriminales 
sobre violaoión é interceptaoión de la co
rrespondencia telegráfica oontra Pedro 
Busquéis Soler, se oita y llama á D. José 
Aparicio, vecino quo fué de esa v i l l s y 
Corte, cuyo aotual paradero se ignora, 
para que el día 24 del actual, á las dooe de 
la mañana comparezca aute la Sección 
primera de S. E . la Sala de lo oriminal de 
esta Audiencia proviuoial, para dar prin
cipio á las sesiones del Juioio orsl de la 
expresada causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo quedará inourso en la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Dado en Barcelona á 15 de Noviembre 
de 1894.==Salvador Alafont y Marco. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
Eu virtud de providencia del Sr. Don 

Vicente Martin y Cereoeda, Juez munioi
pal del distrito de la Audienoia de ests 
Corte, se oita, llama y emplaza á Eduardo 
Luque Gómez, ouyas demásoireunstanoiaa 
y aotual paradero se ignoran; psra que en 
término de segundo día oomparezoa en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena que le 
fué impuesta en juioio de faltas; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 7 Noviembre 1894.=V.° B . ° a 
Mar t í . i .=E! Seoretario, Mariauo Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. D. V i 
cente Martin y Cereoeda, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
so cita, llama y emplasa á Rafael Garoía 
Gómez, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero so iguorau; para que en tér

mino de segundo dfa oomparezoa en dioho 
Jnsgsdo, á extinguir la pena que ls fué 
impuesta en juioio de fsltss; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifioe le psrará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Msdrid 7 de Noviembre de 1 8 9 4 . a 
V.° B . °=Mar t iu .=El Secretario, Marisno 
Ordáx. 

En virtud de providencie del Sr. Don 
Vioente Msrtín y Cereeeds, Juez munioi
psl del distrito de la Audienoia de ests 
Corte, se oits, llama y emplszs, á José 
María Prieto, de treints y tres sños, 
soltero, empleado, ouyss demás circuns
tancias y sotusl psrsdero se ignorsn; para 
que en término de segundo dís compsrezes 
en dioho Juzgsdo, á extinguir ls ¡pena 
que le fué impuests en juioio {de fal
tes; bsjo speroibimiento de que si no lo 

verifica le parará el perjuioio á que hsya 
lugsr. 

Madrid 7 do Noviembre de 1894.= 
V.° B . °=Mar t in .=Ei Seoretario, Msrisno 
Ordáx. 

Eo virtud de providenoia de Sr. Don 
Vicente Msrtín y Cereoeda, Juez munioi
pal del distrito de ls Audienoia de ests 
Corte, se cits, llama y emplszs á José 
Gsrcía González, ouyss demás circunstan
cias y sotual psrsdero se ignorsn; psra 
que en término de segundo día oomparez
oa en dicho Juzgado á prestar deolaraoión 
en juioio de faltas; bajo aperoibimiento de 
de que si no lo verifica, le parará el per
juioio á quo haya lugar. 

Madrid 7 de Noviembre de 1894.= 
V.° B.°=Martín.=sEl Secretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereoeda, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Josefa 
Garoia Valero, ouyas demás cirounstanoias 
y aotual paradero se ignorsn, para que en 
término de segundo día oomparezoa en di
oho Juzgado, á prestar deolaraoión en ju i 
cio de faltas; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica la parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 7 de Noviembre de 1 8 9 4 . a 
V.° B. =Mar t i n .=E l Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de provideuoia del Sr. Don 
Vioente Martin y Cereoeda, Juez munic i 
pal del distrito de la A u d i e n c i a de esta 
Corte, so cita, llama y emplaza á un sujeto 
spodsio Casaca, cuyas demás c ircuns

tancias y actual paradero se igooran; pars 
que en término de segundo dis oomparez
oa en dicho Juzgado, á prestar declaración 
en juioio de faltas que se sigue contra el 
mismo; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Noviembre de 1894 .a 
V . ' B . ° = M a r t i u . = E l Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereceda, Juez munioi
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Martín 
Martin Ruiz, cuyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, para que en 
término de seguudo dia comparezca en di
oho Juzgado, á extinguir la pena quelefué 
impuesto en juioio de faltas; bajo aperoibi
miento de que si no lo verifica le parará 
el perjuioio á quo baya lugar. 

Madrid 10 Noviembre 1 8 9 i . = V . ° B . ° = 
M a r t i n . = E l Secretario, Mariano Ordáx. 

INCLUSA 
En virtud de providenoia diotada por 

señor Jues munioipel del distrito de la 
Inclusa D,. Emilio de Colmenares y Tere
bra, se eita á Esperanza González de seis 
años de edad, nstursl de Herrerías, Csrts 
gens, que dioe vivir en ls oalle del F e 
rrocarril, núm. 10, piao principal núm. 2, 
para que oomparezoa en la Sala audienoia 
de este|Juzgsdo, sito en ls eslíe de ls Es
grima, núm. 7, prinoipsl, el dís 7 de D i 
oiembre próximo á lss diez de ls m s ñ s n s , 
oon objeto de oelebrsr un juioio de fsltss; 
debiendo concurrir oou los testigos y de
más medios de prueba de que intente 
valerse. 

Y psrs su inserción en el B O L E T Í N OFI< 

C I A L de la provinoia, pongo la presente en 
en Msdrid á 21 de Noviembre de 1894 .a 
E l Seoretario, Franoisoo Alvsrez de Lara. 

L A T I N A 
En virtnd de providencls del Sr. Don 

Luis Gi l Cervera, Jues munioipal del dis
trito de la Latina, se oits y llama por tér
mino de cinco días, á Vioente Rubio L ó 
pez , de treints y ocho años, natural de 
Villavona, provinoia de Oviedo, y que dijo 
vivir en la Ronda de Segovia, 13, bajo, 
á fio de que oomparezoa en la Sala audien
oia de este Juzgado, sito en la calle de lss 
Maldonadas, núm. 11, principal, para la 
práotioa de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido que de no compare
cer le psrsrá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 10 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B . ° « G i l . = E l Seoretario, L . Jul ián 
Fernández García. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Juez munioipal del dis
trito de la Latina, se cita y llama por tér, 
mino de cinco días, á Manuel Rodríguez, 
de treinta y dos años, natural de Madrid, 
y que dijo vivir en el calle de Gilimón, 
2, bajo, á fin de que comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de laa Maldonadas, núm. 11, princi
pal, para la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo; aperoibido quo de 
no comparecer le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 10 de Noviembre de 1894.= 
V.° B .°=Gi l .=-El Secretario, L . Jul ián 
Fernández García. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Juez munioipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino de oinoo dias, á Catalino Carrión 
Fernández, de oincuenta y nueve años, 
natural de Puerlo-Lápiche, provinois de 
Ciudad Real, y que dijo vivir en la oalle 
de Méndez Alvaro, 2, á fin de que oompa
rezoa en la Sala audienoia de este Juzga
do, sito en la calle de las Maldonadas , nú
mero 11, prinoipal, para la práctica de 
una diligeuoia pendiente en el mismo; 
aperoibido que de no oomparecer le para
rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 12 de Noviembre de 1894.= 
V.° B . ° = G ¡ 1 . « E 1 Secretario L . Jul ián 
Fernández Garoía. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Juez munioipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino de oioco dias, á Marcos Casajus, y 
que dijo vivir en las Cambroneras, 4, 
bajo, á fio de que comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de las Maldonadas, núm. 11, prinoi
pal, para la práctica de una diligenoia 
pendieute en el mismo; aperoibido que de 

no eompareesr le perará el perjuioio q Q e 

haya lugar. 
Madrid 12 de Noviembre de 1894.= 

V . ° B . ° . = G i l . = E l Seeretsrlo, L . Julián 
Fernández Garoía. 

E n virtud de providenoia del Sr. Don 
Lnls G i l Cervera, Jnez municipal del dia. 
trito de la Lstins, se oits y llama por térmi
no de einoo disa, á Jusn Baeza Rojaoo, 
de dies y siete sños, natural de Jaén, y 
que dijo v iv i r en la Posada del Peine, nú
mero 59, á fin de que oomparezoa eo U 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
eslíe de lss Maldonadas, núm. 11, prinoi
pal, para la práotice de uns diligenoia pea-
diente en el mismo; speroibido que de ao 
oompereoer le parará el perjuioio que hay» 
lugar. 

Madrid 13 de Noviembre de 1894.a 
V . ° B . ° = G i l . = E l Seoretario, L . Julián 
Fernández García. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACIÓN 

Subsecretaría 
Con feoha 30 de Junio últ imo se coma, 

nicó s i Gobernador oivil de esta provincia 
ls Real orden siguiente: 

«Exemo Sr.: Vista la instancia de Don 
Teófilo Bemard, representante de !a Socie* 
dad Española de Nitramita, solicitando 
que se resuelva en definitivo el expediente 
que á su instancia se tramita por este Mi
nisterio en solicitud de que se deolsre li* 
bre la fabrioaoión y venta del producto 
indioado: 

Resultaudo que por Real orden de 4 de 
Mayo último estimó prooedente este Cen
tro remitir al Ministerio de Fomento el 
expediente de referencis á fin de que, pre
vios los dictámenes oportunos, se d e t e r 
minara de una manera olara y precisa ai 
la nitramita, por no ser explosivs ni infla* 
mable, no ofreoe riesgo ni peligro en sa 
fabricación, manipulación y transporte,y 
en su consecuencia, si deberá ó no ser 
comprendlds en las disposioiones que ri
gen psra garantir la seguridad públiei 
respecto á las pólvoras y explosivos: 

Resultando que pasado el expediente 
en cuestión por el Ministerio de Fomento 
á la Junta superior facultativa de Minería, 
ésta formuló extenso y muy ilustrado in
formo que abraza tres conclusiones, de lsi 
cuales la segunda es la únioa cuyo cono* 
cimiento y aplioaoión compete á este Mi
nisterio: 

Y oonsidersndo que, según la concia* 
sión indicada, á juicio de la Junta proce
de que se autorice la fabricación de la ni
tramita oomo la de un produoto quimiofl 
inofensivo, sin sujeción á lss disposicio-
oes de ls Real orden de 7 de Octubre i« 
1866, record a la por la de 9 de Noviembre 
de 1893, y sin otras oondioiones quelti 
generales de poliota y salubridad, deoli* 
ración que ofrece garantía de acierto por 
lo terminante y esplíoita y oomo emanan 
de un Centro científico tan autoriaatlt 
como el de la Junta de referenoia; 

S. M . el REY (Q. D. G.), y en su nom
bre la R E I N A Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer que por lo que á eiU 
Ministerio respecta no se comprendad 
producto químioo nitramita entre las ou* 
terias explosivas ó inflamables á que*1 

refiere el Resl deoreto de 7 de Ootubre •!« 
1866 y demás disposiciones que tiene 
objeto preveer los riesgos que los mistfJ* 
productos ofrecen en su fabrioaoión, o*1' 
nipulación y t r a n s p o r t e . » 

De Real orden, comunicada por el **• 
ñor Ministro de la Gobernaoión, lo d'g1 

á V . S. para su conocimiento y efecW 
consiguientes. Dios guarde á V . S. 
chos años. Madrid 21 de Noviembre i» 
1894 .=E1 Subsecretario, D. A . Castrillo.* 
Sr. Gobernador de 

MADRID: 1894.—Eso. Ttp. del Hospi 


